
Jueves 1 de Octubre. 
Año 1875. 

flolctiii M oficial 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L 

órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
OFICIALES se han de mandar al Jefe Politico 
I cuyo conduelo s« pasarán á lo* bliurt» d„ 
os periúdicos. 

(Real orden de 6 rfr Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o * l o * d i n » , e x c e p t o lo» d o m i n g o . . 

vJoTZtVZTr''?"'** C a ' ' i l ^ " " ^ ^ - H o , 10 rs. mensuales « l l d -
S g ^ & f r M * n l W 36 el trimestre; .72 el semestre, y 114 por un a u o . - S * 

• i. • r ,U,nes,u Jladridv.cu la Adminiklraciun Uel Boij.na. Fiioacarral, SI.—.Fuera. 

importo del t.empo de abono en sellos._Un numero suelto, éot r , « „ 

ADVXHTEJfOIA E D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean A Instancia de parta no pobre, se insertarán-oficialmente: 

-asimUiuo cualquier aniiaeio-coueernieoteaJ servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot mi to porcada linea de inserción. 

liliuiuisIracioH Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

ggta Excma. Corporación ha acorda-
. tr por torcera vez á pública subas-

a r l Jia 8 de Octubre próximo, á la una 
le, el suministro de todo el eaflbjop 

rtírtal <lue s c necesite para el consumo 
¡:i año cu los establecimientos de la 

gama, al tipo de 13 céntimos de peseta, 
Ijjjgramo; fianza provisional para tomar 
irte en la subasta 3.159 pesetas, y 20 

100 del consumo total de una anuali-
ifcomo definitiva, y domas condiciones 

con arreglo al pliego inserto en ol Bole
tín del dia 29 de Julio último, núm 182, 
que además se hallará de manifiesto en 
la Secretaría, Negociado do Beneficencia, 
todos los dias no feriados, dosde las doce 
de la mañana á las cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar enUMocaf de la 
Corporación, plaza de Sautiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

.D. N. N., que habita en. . . . . /cal le 
"de , núm , enterado del auuncio y 

1 pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial 9b Ma
drid el suministro del carbón vegetal con 

dos; ino á los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo eu uu.año se calcula en 243.000 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio 

• i ^ d a ( a q u í la cantidad escrita en letra, 
y.no en cifra ni guarismo». 

(Fecha y.firann. del proponento.\ 
Madrid 2S de Setiembre de 1875.= 

í/i-s Diputados Secretarios. José de Fonta-
gud Gargollo.=$. Pelletau. 

Comisión de Gobierno, interior. 
Debiendo proveerse esta Secretaría de 

la leña de encina -sufieientu para su ca

lefacción durante el próximo invierno, que 
calcula en 46.1)00 kilogramos próxima-
unMire, todas las personas que deseen ha
cer el suministro presentarán sus propo
siciones en la Secretaría cualquier dia no 
feriado de los ocho siguientes al de la 
publicación de este anuncio, de dos a 
cuatro de la tardn; adviniéndose que lá 
Comisión sé reserva el derecho de admitir 
aquella que sea á su juicio más venta
josa. 

Lo que se anupcia al público para su 
couúcimicnW 

Madrid (> de Octubre de 1875.=Loí 
Diputados Secretarios, E . Pcllotan.=An-
nonio Martin Murga. 

CU MISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 18 de Setiembre de 1X70. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la. presidencia del S r . Marín y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate v Moreno «» u„a „ t ¿ uJi . 
aeguido la Comisión se ocupó de asuntos de quintas, obteniendo el resultado siguiente: ' ^ > * * * * U 

RKKMPLAZO DE L875. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. ¡ NÚMEROS.! NOMBRES. 

^encia.. 

. Supletorio. 

168 
Adicionado 

19 

» 
» 

ídem, 
ídem. 

23 
144 

» 
» 

> 

SdelRey* 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

157 

ti') 
270 

1 
2 
3 
3 
3 

» 4 

Santiago González Cano. 
Alejandro Fernandez Lope/. . 
Pedro Fernandez. 

Laureano Morales Salcedo. 
José Bascuñaua y Llórente. 

Justo Yust Cabrera. 
Laureano Martínez (Jarcia. 
Pedro 'Palmer Higuera, 
Jerónimo Reguera. 
Pedro Villalvilla Revollo. 
Andrés Ángel Gabaldon. 
Cesáreo Alcon Madrid. 
¡Casimiro Hernández. 
Mariano Mauricio Rodrigo»"/., 
l'.'iix Rodríguez Ramírez. 

RESULTADO. 

en 

Inútil por defecto físico. , 
Ingresó en caja. 
Excluido por haber sido declarado inútil en la seguuda reserva de 

Villatovas. 
Redimió por sustituto. 
Excluido del alistamiento por haber desistido el distrito de la competencia con 

Cuenca, 
ídem por haber fallecido. 
Redimió por sustituto. 
Expediente de prófugo. • • 
Soldado definitivamente. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla, 
ídem id. 
Inútil por defecto físico en la observación. 
Corto de talla, 
ídem id. 

L 
l T ist a ' 

Adicionado. 
L30 

Adicionado. 

Enrique Rojo Riaza 
Victoriano Verdú Martínez. 
Antonio Hueso Martínez. 

i lioionado | Eduardo González Pascual 

RESERVA DE 1873. 

Ingresó en caja 
coi 
id. 

PRIMERA RESERVA DE 1874 
| Redimió. 

ídem id. con recargo de dos años, 
ídem id. " 

SEGl'NDA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. Francisco Sancniz Sebastian. 
ídem 
ídem. 

José Moreda Goozalez. 
Andrés Alvarez Fernandez. 

Redimió. 
Inútil por defecto físico. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
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2 Jueves 7 de Octubre de 1875. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. J NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

1 1 — 

Latina. . 

Hospital 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Inclusa . . 

Centro. . . 

Universidad. 

Adicionado. Victoriano del Huerto García, 
ídem. iJoaquin Pcruas Fernandez, 
ídem. Tomás Olegario Expósito, 
ídem. Ángel Fernandez Ortego. 
ídem. Simón Platero Mora, 
ídem. Juan Jiménez Rubio, 
ídem. Manuel Donato Rodríguez, 
ídem. jAngel Botillo Alvarez. 
ídem. (Manuel Fernandez García, 
ídem. ;Antonio Asquerino. 

Ingresó cu caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente, 
ídem id. 
Útil condicioualmente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Útil condicionalmente. 
Inútil 
Pendiente de expediento. 

Pueblos llamados para cubrir el cupo del reemplazo de 70.000 bombees con los mozos de reservas anteriores 

SEGUIDA RESERVA DE 1874. 

Orusco.. . . 
Sevilla la Nueva. 

Sevilla la Nueva. 
» 
i 

¡Toribio Redondo Martínez. 
Apolinario Julián Rodríguez. 
Adolfo Sánchez Sanabria. 
Federico Eusebio Errejon. 
Isidoro Enrique Gómez. 

Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Inútil por defecto físico. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre, 
ídem como hijo de sexagenario. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 
Pablo Alajos y Rodríguez. 
Silvestre Rodríguez y Rodríguez. 
Eusebio Elvira y Llera. 
Dionisio Mejía Diaz. 

Exceptuado como casado, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Villamanrique de Tajo. 

Villamanrique de Tajo. 
» 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 
Higinío Saez Pérez. 
Antonio González Martínez. 

Inútil por defecto físico. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 

RESERVA DE 1873. 
Andrés Pedrazay Arribas. 
Julián de la Cruz Martínez. 

Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Útil condicionalmente. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 
Villamanrique de Tajo.. . .1 9 (Faustino Cazalla y Saez. Pendiente de ampliación de expediente como responsable á cubrir cupo entd» 

reserva• 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 
San Sebastian de los Reyes. 

Sieteiglesías. . . . 
San Fernando. . . 

•1 Juan Navacerrada Marcos. 

3 José* Villaplana y Torrijos 
1 Dionisio t ernandez del Amo. 
1 Pedro Sánchez Rodríguez. 

Pendiente de la contrainformacion acercado la excepción alegada como hilo 
de viuda pobre. * 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Útil condicionalmente. 

San Fernando. . . . 
Í 
» 
» 

Collado Mediano. . . 
.. • • » 

Navarrcdonda. . . . 

Navas del Rey. 

Navas del Rey. 

San Martin de Valdeiglesias. 

» 

San Martin de Valdeiglesias. 

San Martin de Valdeiglesias. . 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 

1 
2 
6 
9 
9 

10 
7 
9 

1 
2 
5 
7 

11 

1 
2 
3 
5 
6 
7 

10 
11 
12 
13 

José" Pérez Córdoba. 
Eladio Martínez Hernández 
Emilio González Cuenca. 
Eustasio Barquero Ramos. 
I Mariano Cuesta Fernandez. 
|Emilio López. 
¡Basilio Hernán Ramírez. 
'Manuel Romero Castor. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Exceptuado como hermano de soldado. 
Inútil por defecto físico. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Soldado definitivamente, 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 
¡Julián Victoriano Sánchez. 
JEugenio Parras y Domingo. 
Pablo Mova Ramos. 

Pendiente por seguir enfermo. 
Exceptuado por sostener á dos hermanos huérfanos 
Inútil por defecto físico. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 
Abdon Cabrera y Manrique. 
Isaac Sánchez y Hernández. 

Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 
Marcial Marcelino García. 
Enrique García Armero. 
¡Rufino Sánchez Barderas. 
¡Ambrosio Hernández Jiménez. 
¡Esteban Lastra Gallego. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido y pobre, 
ídem id. id. 
Inútil por defecto físico. 

Lúeas Ocaña Benitez. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

| Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 

Dímas Parras López. 
Justo Berlanas Cabezudo. 
Juan García Porras. 
Fulgencio González Hermosilla 
Juan Navas Gómez. 
Vicente Baraona Alvarez. 
Tomas Garrido Gómez. 
Nemesio Sánchez y Sánchez. 
Juan González Martin. 
Domingo Yust Aguilar. 

RESERVA DE 1873. 

Exceptuado por mantener á un hermano huérfano menor de 17 ano-
ídem como casado, 
ídem id. 
Inútil por defecto físico. 
ídem id. , , 
Exceptuado como hijastro de padre impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil por defecto físico, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 



Y DISTRITOS. 

cierra- • * * 

Vicálvaro. 

^-lC¿lTaro. 

Telilla de San Antonio. 

Jueves 7 de Octubre de 1875. 
NÚMEROS 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

28 
32 
37 
38 
43 

5 

Nicasio Blanco Fernandez. 
> ícente Bachiller Herreros 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Exceptuado como hijo de viuda pobre, 
ídem como hermano de soldado. 

Antonio Ramírez Martin. 
Saturnino Pérez (Jarcia.' 
IMeliton Antelo Vázquez. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

PRIMERA RESERVA 
j Isidoro Martin Pérez. 
'Hermenegildo López Pinilla. 

Exceptuado por mantener á su abuela. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Útil condicionalmente. 

DE 1874. 

Exceptuado como hijo de impedido y pobre, 
ídem id. de viuda pobre. 

TERCERA RESERVA DE 1874 
Evaristo Pinilla Rivas. 
Victoriauo Pinilla Madrid. 
Macario Manzano Sesma. 
Saturnino Vacas Alvarez. 
Juan Pérez del Rio. 
Miguel Febrero y Cañizares. 

Inútil por defecto físico. 
Exceptuado como casado. 
Inútil por defecto físico. 
Redimió por sustituto. 
Útil condicionalmente y con recurso pendiente, 

diente" ^ ° l e x P e d i e n t e d e P r ó f u ^ ingresando en caja con recurso pen-

Torrejon de Velasco. . . . [ 2 j Nicasio García Godino. 
SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Exceptuado como hermano de soldado. 

fc, Pedro V i m i a n z 0 - • • • I » | Manuel Gándara Rey. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 18b9. 

C o r o n a . 

I Ingreso en caja. 

I » | Lorenzo García Ossete. 

RESERVA DE 1873. 

M a l a g a . 

Útil condicionalmente. 

J*19?*6 I » ¡Manuel Menendez Rusgo 
I a t t T i e & 0 S I » iJose* Melendez Cosme. 

tente del Maestro. . . . ( » | Joan Al varado Saavedra. 

O v i e d o . 

i Ingresó en caja, 
ídem id. 

l i a d a j o z . 

| Ingresó en caja. 

k"* d e B a z a I » I Claudio Valero Carrasco. 
{ « r a n a d a . 

Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

« g r a d a . 

^ de Sancho Pérez. . . | 

I 

Francisco Martínez Fernandez. 
Francisco López y López. 

Antonio de la Cruz Montes. 

Manuel Chocero Avila. 

Francisco García Alvarez. 

I f a d a j o z . 

S e v i l l a . 

O v i e d o . 

C u e n c a . 

» | Ramón López García. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 1875. 

^ ^ T i n e o . ' ' ' 
» .José González y Marcos. 
» iManuel Rodríguez Arias. 

M e higuera. . .] » OBalbino Neira Castro. 
• . . .1 p 'José Trashanco López. 

O v i e d o . 

L a ^ o . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

hadóse l a sesión, de que certifico.=El Vicepresidente, A. Marin.=El Secretario interino, C. Pozzi. 



Jueves 7 de Octubre de 1875. 

Administración económica de la provincia de Madrid. 

LISTA de los 50 mayores contribuyentes por territorial en esta provincia y de los 20 
mayores por industrial según los repartimientos y matriculas del corriente año 
económico, formada en virtud de lo que dispone el irtí 5.° del Real decreto fecha 
1.° del corriente. \* 

NOMBRES. 

Sr. 
D. 

Sr. 
D. 

Sr. 

D. 

Sr. 

Sr. 
D. 

Sr. 
ü . 

Marques de Manzanéelo 
José Murga 
José de Fontagud (¿argollo 
Conde de Patilla 
Manuel Salvador López 
Romualdo Céspedes 
Marqués de la Torrecilla 
Marqués de Vulmediano 
Cándido Alejandro Palacios 
Manuel María Alvarez 
Duque de Femau-Nuñez 
Pedro Ochoa 
Domingo Ángulo y Gutiérrez 
Manuel Múreos de la Rosa 
Pedro Blanco Solana 
Domingo Elgucro 
Nicolás Urtiaga 
Duque de Medinaccli 
Francisco Mendoza Cortina 
Guillermo Escrivá de Romaní. . . . 
Conde de Oñate 
Juan Utrilla 
José Cort y Claur 
Francisco Maroto 
•Romualdo Chavarri 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 
José de Salamanca 
Joaquin Alcalde y Casales 
Diego Velasco 
José Vasallo y Unzaga , 
Esteban Muñoz Larrainzar 

Sr. Duque de Castro-Enriquez 
D. José Genaro Villanova 
Sr. Marqués de San Felices 
D. Matías López y López 

Salvador Lauia y Torrens 
Sr. Conde de Campomanes 

Conde de Santamarca 
D. Pedro Celestino Cañedo 

Isidro Tomé 
Lúeas Udaeta 

Sr. Coude de Zaldívar 
I) . José de la Cámara 
Sr. Marqués del Socorro 

Duque de Bailen 
D. Francisco de las Rivas 
Sr. Duque de Tamames 

Conde de Iranzo 
D. José Gómez y Gómez 

Simón de las Rivas 

DOMICILIO. 

CUOTA 
al 

1S por 100. 

1. 

Alcalá, 12 
Mayor. 114 duplicado. 
Plaza del Rey, 4 
Corredera de S. Pablo, 
San Bernardo, 21 
Magdalena, 4 
Angosta de Peligros, 2. . 
Turco, 15 
Plaza de Trujillos, 7 
Paseo de Recoletos, 1 1 . . 
Santa Isabel. 42 y 44. . . 
Mayor, 1.8.. 
Fucucarral, 40 
Mayor, 02 y 04 
Barquillo, $ 
Plaza de Antón Martin, 58. 
Carrera de S. Jerónimo, 42. 
Plaza de las Cortes,5. . . . 
Plaza de Pontejos, 10. . . . 
Atocha. . . . . . 
Mayor, 6 
Plaza de Santa Bárbara, 2 
San Agustín, 10 
Paseo de la Castellana, 6.. . 
Tintoreros, 3.. . . 
Rey Francisco, 9 
Paseo de Recoletos, 8 
Preciados, 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 
Embajadores, 22 
Salud, 21 
Barquillo, 9 
Arenal, 20 
Palma Alta, 8 
Carrera de S. Jerónimo, 44. 
Atocha, 45 y 47 
Alcalá, 70. 
Infantas, 19 y 21 
San Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrezo, 41.. . 
Hortaleza, 85 
Carrera de S. Jerónimo, 40. 
Duque de Alba, 15.. . . 
Carmen, 25 
Alcalá, 23 
Paseo de Recoletos, 15. 

£5.399 
50.430 
28.236 
27,130 
2:..107 
19.388 
18.541 
16.79Ü 
15.540 
15.536 
14.476 
I U47 
14.000 
1^.055 
12.422 
11.863 
11.816 
10.800 
10.717 
10.713 
10.618 
10.095 
10.068 
10.018 
9.902 
9.559 
9.450 
0.370 
9.218 
9.178 
9.132 
8.051 
8.900 
S.8X1 

¡8.595 
8.459 

£1 
8.307 
8.214 
8.186 
8.072 
1862 
7.835 
7.830 
7.702 
7.740 
7.409 
7.380 
7.373 

Contribuyentes por i?id\tstrial. 

NOMBRES. 

J5r. D. Guillermo Sanford 
'Antonio Lorenzo y Gil.. . •. 

Ignacio Sabater # . . 
Anselmo Caen 
León Laffite 
Antonio Cárabes 
Simón de las Rivas 
Felipe Tutau 
Tomás E. García Colomarte. 
Carlos Jiménez 
P. Pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales 
Alejandro Bacqué 
Bruno Taldó 
Clemente Urtueta 
José de Whagon 
Juan Fabra Floreta 
Francisco de la Haza.. . . 
Eduardo Valladares 

DOMICILIO. 

Navas de Tolosa, 10. . . . 
Espoz y Mina, 7 
Reina, 32. . . . ' 
Greda, 24 
Prado, 20 
Capellanes, 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol, 13. . . . 
Cuesta de Sto. Domingo, 20 
San Lorenzo.. 
Hortaleza, 40. . . . . . 
Concepción Jerónima, 7. 
Mayor, 26 y 28 
Montera, 18. . . . • . . 
Fucncarral, 19 y 21.. . . 
Preciados, 8 
Atocha, 65 
Capellanes, 10 
Esparteros, 1 
Lobo, 19 

MESETAS. 

enviar los Comisionados para la entrega 
vengan provistos de las filiaciones do los 
suplentes para la evuntualidad do que al
guno tuviera que cubrir cupo, y evitar, 
como ha ocurrido en el anterior roempla-
zo, la demora del ingreso en Caja do los 
precitados individuos por Falta del iudica-
do documento, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos, causándose el consi
guiente perjuicio á los pueblos.=El Co
ronel Comandante, Jefe, Enrique V. dd 
Rey. 

as 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 
D. Nicolás Castillejo. Juez de primera 

instancia del distrito del Cougreso. 

Por la presente requisitoria .se cita y 
llama á D. Juan de Dios Solano Peña, sol
tero, escribiente, de 36 años, que vivió 
últimamení • calle del Mesón de Paredes, 
número 51, tercero, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el tórmino de 
15 dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribauía del que refrenda á responder 
ú los cargos qué le resultan en causa por 
lesiones; apercibido que de no presentar-

• se será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=Castillejo.=Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

:S.*25 
3 120 
3.000 
2.750 
2.750 * "l'wrtíita y 

JUZGAQOS MUNICIPALES 
i 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Jos¿ Oñate y Ruiz, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio de esta ca
pital, por el presente se cita, llama y em
plaza á José" Rodríguez Diaz, para que en 
el termino de 10dias, á contar desde lapu 
blicacion del presente, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado con el linde 
que cumpla la pena que le ha sido im
puesta enjuicio de faltas celebrado con
tra el mismo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=José Oñate y Ruiz = E1 S^cre 
tario, Rafael Pcrpiñui 

U n i v e r s i d a d . 

Bn virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Universidad, 

emplaza á Femando Quevedo 

M a d r i d ^ de S e t i e m W 

Alfonso de ^ J * * * 
V." B.'Wosé 
Victoriano Moreno 

En virtud de providencia del Sr j 
municipal del distrito de la Unw¿¿gÍ? 
se cita y emplaza á Gumersindo ¿j¿ 
Vano y á Juan Manuel Careaga v p j * * 
rara que comparezcan el dia 9 del 
mo mes de Octubre, á la una de su t 4 . u 
ñ celebrar juicio de faltas en expedí*^ 
seguido contra los mismos por hurto, 
a sala-audiencia del Juzgado; bajo ^ 

cibjmiento que de no verificarlo se ^ 
turnarán las diligencias en su rebeldía 

Madrid 28 

Victoriano Moreno 

de Setiembre de IR?.*' 
B.°=José* Alfonso de E g u i ^ 

Admiüisli'acioii 

AYUNTAMIENTOS 

C a d a l s o . 

El Ayuntamiento de esta villa, debi 
damente autorizado, saca á publica V 
basta el aprovechamiento de los j ) a 3 t o j 
del Monte pinar de Concejo de este té> 
mino para 400 cabezas de ganado cabrío* 
con sujeción al pliego de condiciones q« 
se halla de manifiesto en la Ser.p 

dicho Ayuntamiento. 
La subasta constará de un solo rema, 

te, que tendrá lugar el dia 24 del presentí 
mes en la sala Consistorial, á las doce de 
la mañana. 

Cadalso 4 de Octubre de 1875.=Jii 
Alcalde, Eusebio García. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 

Con autorización competente se arria-
dan en pública subasta los pastos anuí 
de las cercas de estos propios titulad»» 
Cabílda, Viñas, Abuela y Kras de trillar; 
y los de invierno de los tranzones M 
monte Ejido, llamados Fuente-Sapillo j 
Navalgcosa, así como los del terreno de 
los Atillos; para cuyo acto, quo ten Ira 
lugar en las l'asas Consistoriales de e»U 
villa, se ha señalado el dia 31 de Octubre 
próximo, á las doce del dia, bajo el tipo y 
condicionas que expresan los respoctin» 
pliegos quo se hallan de manifiesto en 1» 
Secretaría de Ayuntamiento y lo estarán 
en el acto de los remates. 

Lo quo se anuncia para la concurren
cia de licitadorres. 

Hoyo de Manzanares a 30 de se
tiembre de 1B75.=E1 Alcalde, Cayetano 
Blasco. 
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Madrid 4 de Octubre de 1875.=El Jefe económico, P. S., Amadeo Valls. 

Caja de quintos de la provincia de 
Madrid. 

Circular d los Sres. Alcaldes de los 
pwilos. 

Hallándose próxima la declaración de 
soldados ante la Excma. Comisión pro-

Bustamante, para que comparezca el dia 
9 de Octubre más próximo á la celebra
ción del juicio de faltas que á la una de 
su tarde ha do tener lugar en expediente 
que contra el mismo se sigue por hurto; 
,bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se continuará en su rebeldía. 

Madrid 28 de Setiembre de 1875.---
V.° B.°=José Alfonso de Eguizábal.=El 
Secretario. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Universidad, se cita y emplaza á Ángel 
García Bóveda, cuyo domicilio se iguora, 
gara que comparezca en este Juzgado el 
dia 9 de Octubre próximo venidero á ce
lebrar el oportuno juicio de faltas en ex
pediente que contra el mismo se sigue 

vincial para cubrir el cupo que corres
ponde á la provincia en el, .llamamiento 
decretado por el Gobierno de S. M., con
forme al Real decreto de 11 de Agosto 
último y coo objeto-de focilit-ar el ingre- I parJiuitu; bajo apercibimiento que de no 
so en Caja de los mozos á quienes quepa la | verificarlo se seguirán los autos en su re-
suerte, ruego á los Sres. Alcaldes que al beldía. 
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho los divide**04 

números 1 y 2 de los meses Je Hajy 
Julio últimos la media acción nota, p 
3.° y 4.° cuartos, perteneciente :¿ I'- N * 
meon Carnerero, así como la arción nu
mero 20, pertsneciente á D. í > < * l r o Jv¡¡ 
cando, se requiere á dichos señores soca* 
por tercera y última vez, en curaPuJuJ!r 
to de lo prevenido por el art. 21 aela *£ 
y 20 del reglamento, para que en 
mino de 15 dias se presenten ' ' 1 

los referidos descubiertos j gasto» 
casa "del Sr. Tesorero. vfo 

En la inteligencia que de no cunM^ 
les parará el perjaicio qae haya «i-' 

Madrid 6 de Octubre de le/ 3-
Presidente, Francisco honez. 
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